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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

4215 Aprobación provisional de la modificación de diferentes ordenanzas fiscales por motivo de la
situación creada por el estado de alarma

El Pleno del Ayuntamiento de Consell en sesión ordinaria celebrada en fecha 26 de mayo de 2020 adoptó el siguiente acuerdo por mayoría
absoluta de los miembros presentes:

1.- Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa para la ocupación de los terrenos de
titularidad publica local con mesas, sillas y otros elementos, por extensión de actividad.
2.- Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por aprovechamientos especiales mediante
paradas, trastes, casetas de venta, industrias de la calle, ambulantes, espectáculos, atracciones, filmaciones, grabaciones, fotografía
comercial y otras actividades similares en terrenos de uso público.
3.- Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de escuela infantil municipal de 0
a 3 años.

Queda expuesto al público, el presente acuerdo provisional, por el plazo de 30 días a partir de su publicación en el BOIB, de acuerdo con
aquello establecido al art. 17 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. En caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado y se
expondrá en el BOIB el texto íntegro de la ordenanza.

 

Consell, 26 de mayo de 2020

El Alcalde
Andreu Isern Pol
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